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ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
.por la Audiencia Nacional in el recurso contencioscr
administrativo número 13.153. interpuesto por doña
Solfdad Rosa Muñoz.

e) Un representante del Personal de Administración y Servi-
cios. .

Lo diJO a V. L para su Conocimiento y efecto.. .
Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

(982), el Secretario de Estado de UDÍversidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alamino.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso .contencioso-administrativo interpuesto
por doña Maria Soledad Rosa Muñoz, contra Resolución de este
Depanamento, sobre nombramiento de Profesor en prácticas de la
asignatura de 44:Español para Extranjeros». la Audiencia Nacional,
en fecha 25 de enero de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fano es
del siguiente tenor litefal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo por la Procuradora de los Tribunales
doña Maria Gracia Garrido Entrena. en nOinbre y representación
de doña Maria Soledad Rosa Muñoz, contra la desestimación por
silencio del recurso de reposición interpuesto contra la Orden del
Ministro de Educación y Ciencia de 17 de septiembre de 1984, que
nombró a la recurrente Profesora en prácticas' de la asignatura
"Español para Extranjeros", y se le destinó a Valencia, sin que
hagamos expresa condera en costas.»·

En su virtud,· este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para -su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecrelari~ José Torreblanca Prieto.

ORDEN de 22 de mayo de 1986 por la que se concede
clasificación definitiva como homologado al Centro
privado de Bachillerato «Nueva CastillqH, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de
Bachillerato que se relaciona. en _solicitud de la clasificación
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y
forma reglamentarios, siendo informado por el Servicio de Inspec
ción Técnica de Educación y elevándose propuesta por la Dirección
Provincial con valoración de su rendimiento educativo después de
haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando Que el Centro que se expresa reúne todos los
requisitos exijidos para la clasificación definitiva correspondiente,
especificados en la Orden de g de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial
del Estado» del (5);

Vistas la Ley ÜIl!ánica ",guiadora del Derecho a la Educación
de 3,je julio de 19ií5, las Ordenes de 12 de abril de 1975 y 8 de
mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado» del (5), que establecen
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los
efectos previltas en los aniculos 14 y 24.2 de la Ley Orgánica
reguladora del Oerecho a la Educación, pudiendo ser modificado el
tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que
lo originaron. r,ualmente de producirse cualquier modificación que
afecte a cualqulera de Jos datos con que se clasifica dicho Centro,
habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia de Madrid

Municipio: ,Madrid. Localidad: Madrid. Denominación:
«Nueva Castilla». Domicilio: Calle Monte& de Barbanza, 19.
Titular: Pedro Julián Navarro González.-Qasificación definitiva
como Centro .homologado de Bachillerato con cinco ·unidades y
capacidad para 200 puestos escolares.

La presente clasificación anula cualquier otra anterior y los
datos especificados en la· misma se incribirán en el Registro
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MINISTERIO
DE EDUCAc;ION y CIENCIA

ORDEN de 28 de abril de 1986 por la que se autoriza
al Conservatorio Profesional de Música de Pamplona Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Ensedanza Universitaria.
impartir, con validez académica oficial, la enseñanza
de Acordeón.

lImo Sr.: Visto el escrito del Director del Conservatorio
Profesional de Música de Pamplona, en solicitud de autorización
para que dicho Centro pueda impanir, con validez académica
oficial, la enseñanza de Acordeón (grados elemental y medio
cursos primero a tercero), de conformidad con el artículo 6.°, 2, dei
Oecreto de 10 de septiembre de 1966, de Reglamentación General
de los Conservatorios de Música, y con el inronne de la Inspección
General de dichos Centros,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
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Ilmo. Sr. Directorgeneral de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de 1986 por la que se incluye
la asignatura «Derecho A1ercanzi/ (Derecho Mercantil
de la CEE))),' en las especialidades del plan de estudios
de segundo ciclo de la Facultad de Derecho de la
Vniversidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad de
Valencia en- orden a - la inclusión de la asignatura «Derecho
Mercantil (Derecho Mercantil de la CEE)>>, como optativa cuatri~

mestral en el segundo año del plan de estudios de la Facultad de
Derecho, aprobado por Orden de 11 de enero de 1968 «<Boleti..
Oficial del Estado» del 30), modificada por Ordenes de 15 de julio
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto), y 17 de
septiembre de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre);

Considerando que se han cumplido las Donnas dietadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de
los Centros Universitarios y que esta modificación fue aprobada
por la Junta de Gobierno de la Universidad en 28 de junio de 1985.

En su virtud. deconfonnidad con el informe emitido por el
Consejo de Universidades y por lo dispuesto en el artículo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de ~osto,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la inclusión de la
asignatura 44:Derecho Mercantil (Derecho Mercantil de la CEE)>>,
como optativa cuatrimestral, en las especialidades de Derecho
Público, de la Empresa y Privado, del plan de estudios del ~undo
ciclo de la Facultad de Derecho de la Universidad de ValenCia. sin
que tal inclusión implique aumento de gasto pÚbJico.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento.y efectos.
Madnd, 28 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1986), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Pérez Rubalcaba.
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ORDEN de 29 de abril de 1986 por la q"e se amplía
la compOSICión de la ComlSlon Gestora de la Universi
dad de Castilla-La Mancha contenida en la Orden de
11 de mayo de 1984. •

Ilmo. Sr.: Por la Orden de 11 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial
del E~~.do» de 27 de Jumo), que determinaba la composición de la
Comlslon Gestora de la Universidad de Castilla~LaManch, creada
por Ley 27/1982, de 30 de juDÍo. Considerando necesaria una
actu~aclOnde la composición de la indicada Comisión Gestora,
y te01end~ en cuenta la autorización contenida en la disposición
general pnmera.de la indicada Ley 27/1982, de 30 de juDÍo,

Este MI01steno ha dispuesto qúe la composición de la Comisión
Gestora de la UDÍversidad de Castilla-La Mancha, que figura en el
apanado pnmero de la Orden.de II de mayo de 1984 (<<Boletín
O~clal del Estado» de 27 de Jumo), se IOcremente con los Siguientes
miembros:

j) Dos representantes del Profesorado.
k) Dos representantes de los alumnos.
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La que digo a v. 1.
. Madrid, 28 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general, Joáquin Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo interpuesto
por doña Maria Luisa Laviana Cuetos, contra Resolución de este
Departamento, sobre pruebas de idoneidad. la Audiencía Tenito-

Especial de Centros Docentes Yel Centro en sus escritos habrá 4e
referirse a su Orden de clasificación definitiva.que reproducirá en
cuanto le afecte. Para impartir el ew,o de Orientación Universita
ria, mediante la oponuDa autorización, no podrán utilizarse
unidades'que no hayan sido previamente clasificadas para Bachille
rato.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ir efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila-
Belda. •
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Medias.

16103 ORDENde 28 de mayo de /986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos el auto dictado por
la Audiencia Territorial de SP'Villa en el recurso
contencioso-administrativo inter~o por don Fer·
nando Diaz Estlvez, Profesor titular de Universidad.

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fernando Diaz Eslévez, contra Resolución de este Depar
tamento, sobre convocatoria a plazas de Profesorado universitario
de Sevilla, la Audiencia Territorial de Sevilla, en fecha 17 de marzo
de 1986, ha dietado auto cuyo texto es del siguiente tenorlitetal:

«La Sala dijo: Se desestima la petición de suspensión del acto
administrativo a que se conttae el presente recW'lO.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el
citado auto en sus propios ténninos.

Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Secretario de Estado de Univeuidades e Investigación,'
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Lo que digo a V. 1. Y a V. S. para s~ conocimiento y efectos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y Sr.
Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores. .

161 04 ORDEN de 28 de mayo de /986 por la que se ordena
e! cumplimiento, en sus propios términos. de la
sentencia dictadafor la Audiencia Nacional en 18 de
noviembre de 198 ,desestimatoria del tecurso-conten
cios~administrativo interpuesto por don José Luis
Campo Chávarri, contra Resolución del Departa
mel1to sobre convocatoria de plazas del Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Universidad. disciplina del
grupo XVIII, «Fisiologia Vegetal» (Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos).

Ilmo. Sr.: En eÍ recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Luis Campo Chávarri, contra Resolución de este
Departamento, sobre convocatoria de dos plazas del grupo XVlII,
«Fisiología Vegetal», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos, la Audiencia Nacional, en fecha 18 de noviembre de
19"85, ha dictado sentencia; cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FaIlamos: Que debemos d...stimar y desestimamos el pre
sente recurso número 52.683, interpuesto por la representación de
don José Luis Campo Chávani, contra las Resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. descritas en
el primer fundamento. No hacemos una expresa condena de
costas.» .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo Que digo a V_ I. pata su conocimiento ,y demás efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e lnvestigación\
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de JUDio de 1986 por la que se modifica
la Orden de 16 de enero de 1985, por la que se regulan
las pruebas de acceso a la Universidad para alumnos
(extranjeros y españoles), con estudios extranjeros
convalidables.

ORDEN de 28 de mayo de /986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Vdlencia en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Josep Vicent
Guía Man-n, aspir.ante a pruebas de idoneidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS<Hldministrativo interpuesto
por don Josep Vicent Guía Mario,' contra Resolución de este
Departamento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Tenito
rial de Valencia, en fecha II de abril de 1986, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:
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Excmo. e Ilmo. Sres.: En la Orden de 16 de enero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21), que establece una regulación
di las pruebas de acceso a la Universidad para alumnos con
estudios extranjeros convalidables, -se determina la forma en que
debe llevarse a cabo la calificación de los distintos ejercicios de que
constan las indicadas pruebas, aplicando un procedimiento análogo
al que en aquél momento se utilizaba para evaluar a los alumnos
Que realizaban .Ias prue~ de acceso a la. Universidad con a~o
al régimen ordinano preVisto para las mIsmas. . . .

Mediante la Orden de 7 de abril de 1986 se modIfico el sIstema
de calificación que habían establecido las Ordenes de, 9 de octubre
de 1979 Yde 26 de diciembre de 1984, para las pruebas de aptitud
a realizar por los alumnos en los Que no concurría la pecuhandad
de estudios extranjeros.

Teniendo .en cuenta la conveniencia de que en pruebas de
contenido similar se lleven a cabo las oportunas evaluaciones,
aplicando normas .que reflejan criterios coincidentes. resulta opor-

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

úallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso-administrativo deducido por don Josep Vicent Guía Marin
contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación de fecha 18 de junio de 1985, por la que se
desestimó el recurso de reposición formulado contra otra Resolu
ción de dicha Secretaria, en virtud de la cual se declaró no idóneo
al recurrente en las pruebas pertinentes de área número 25,
"Algebra, Geometría y Topología", debemos declarar y declaramos
no conformes a derecho dichos actos administrativos y por tanto
nulos, y, por el contrario, ordenamos a la Administración proceda
a nombrar al recurrente Profesor titular de "Algebra, Geometría y
Topolosia", con efectos desde la fecha en que la Comisión
Calificadora denegó la idoneidad solicitada; sin hacer expresa
imposición de costas en el recurso.»

En ,su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

rial de Sev:illa, en fecha 20 de febrero de 1986, ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siauiente tenor litera~

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto 'por
doña Maria Luisa Laviana Cuetns, contra Resoluciones del Minis
terio de Educación y Ciencia (Secretarla de Estado de Universida
des) de 27 de junio r 18 de octubre de 1984, que la excluyeron de
las pruebas de idoneIdad convocadas para acceder a la categoría de
Profesor titular, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
mismas por contrarias al ordenamiento t~~:~:.o' así como el
derecho que asiste a la actora a no ser rec por la falta de
titulo de Doctor. Sin costas.»
- En su virtud, este Ministerio ha dispuesto se cumpla la citada
sentencia en sus propios ~rminos.

Lo que dilo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 28 de mayo de 1986 por la que se dispone
se cumpla en SUS propios términos la sentencia de la
A.udiencia Territorial de Sevilla en el recurso conten
cios~adminlstrativo interpuesto por doña 'Maria
Luisa LizviQlUl Cueros, aspirante a pruebas de idonei·
dad.
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